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m^'í^p ivun-^-i 
i;rJSe suscribe á este j B o - . 
letip, qae sale îos miércoles 
Y sábados, en !a Imp. v: li-
breria de la * v i uoa de Sa n-
taoiarîa, á 8 rs. mensuales 
Itefadoá la^-iâsa^- de ios 

suscri tores. 

En las provi acias 10 rs, 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
s o s ° artículos'se remiti-

^ i í ^ ^ v S I rán á la redacción fra neo-
ií w s í ^ i porte, sin cuyo reuty*' 

silo no se recibirán. 

mt&jmú -
¡ S l i l l P O F I C I A L 

j 

E T I C O L O f>E OFICIO. 

i GOBIERNO POLITICO. 
{ * • > 

v Circular nànt 328. » : -v;* 

v Él Exmo. Sr. Ministro de là Go-
bernación de la Península, me dice con 
j&cka 30 de Setiembre ultimo Ío que 

. «Las Córtes constituyentes en de 
Marzo de 1837 espidieron el decreto 
sigaíepte.=Las Cortes se han enterado 
dé la esposicioQ del Bibliotecario má-

,yor de la Biblioteca nacional de esta 
Capital , en que haciendo espresion de 
que desde tel restablecimiento de la ley 
de 2 3 de Octubre de 1 8 2 0 , sobre l i -
bertad de imprenta, son muy pocos los 
escritores ó libreros que entregan en 
aquella el ejemplar de cada obra nue-
va ó reimpresa, á que tiene derecho la 
misma, -reclama que dicho, estableci-
miento continúe en e! goce.del enun-

•jf.í : >1 i-, :': --: ;; "r : • í. . * i • v i; • -'»* 
' ciado derecho. Eosu vista, atendiendo 

á que establecida por el Sr . D. Felipe 
V eo. 1716 la espresada Biblioteca , se 
ha mandado posteriormente en repeti-
das leyes que de todas las obras, libros, 
pápeles y escritos de cualquiera clase se 
haya de entregar en aquella un ejem-
plar, sieado el mejor comprobante la 

2 . a , título 19, libro 8 . ° , pos 36 , 37 
y 38, titulo 16 del mismo libro, com-
prendidas en la ¡Novísima Recopilación; 
^considerando asimismo que habiendo 
sido sancionada y publicada la ley de 
imprenta con diverso objeto, y no ha-
ciéndose en ella específica mención de 
hs que vienen citadas , ;tío deben en-
tenderse derogadas en loque contienen 
con respecto á la entrega del ejemplar, 
ban resuélto las mismas, que cumplien-
do cott fo determinado en las espresa-
das leyes, entreguen los escritores ó li-
breros un ejemplar en la Biblioteca. 
Racional según asi se resolvió en cuan-
to á la de las Córtes.=xApesar de este 
decreto, y de haberse reioordado su ob-
servancia en fia circular espedida por 
este Ministerio de mi cargo con fecha 
• r-V r . '"«r 
5"ae Agosta de 1 s o n táb pocos los 
autores y libreros que cumplen ron él 
precepto '̂••qué estabh¡ce¡; qáeel Bibliote-
cario mayo^ ha acludido a;l Sbbiértío 

* ¿jpTÓvisionál manifestando los petjuicios 
que dé ello se siguen a la Biblioteca. B n 

M í consecuencia, dicho Gobierno se ha 
servido resolver lo s iguiente .» t'. c Los 
Gefes políticos en idarár» deque se lleve 
á puro y debido efecto el preinserto 
decreto de las Cortes y las leyes á que se 

':.••• --a >s ..-'y.:: i J .'J ' ¿ 

J 
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refiere, mancando que en el mismo día 
dé la piibí«car ion, y sin escusa alguna* 
se dt']»osile et» su Set retaría por los au-
to* es, libreros ó editores el ejemplar 
correspondiente á Biblioteca Racional, 
de loda obra que dieren á luz, bien sta 
nueva ó reimpresa = 2 . , ° Un oficial de 
la ^spresada b i y tolera eo Madcid, y tiu 
comìvsionado de la misma etr las provi o-
ci ->, todos, devidameiite autorizados por 
el Bibliotecario mayor > estarán cucaiga- . 
dos de recoger e>iosegecu piares en el 
Gobierno político, -debiendo hacerlo 
cuando mas tarde cada-quince días, y los. 
pasarán á dicha establèciit*ieutò 
3 . 0 Cooji&ioitá-
dos llevarán nota esatta de toda obra 
libro, pápelo estrilo de cualquiera cla-
se que sea que se publique eu su rei-
peri i va provincia,y comparando esta no-
la coa la de. los egemplares que recoja 
en I<* citada Secretaria, se enterará de 
los que fai leu por entregar y bará la de,-
vida reclamación al G«fe poh'Mcq*?! cual 
d ¡»pondrá que inmediaíátnente se .veri-
fique e! co r r eì»po « >d i eu t e depó^itovalieQ-
,do.\e de los enedios, que le jperaiita^a 
au 1 orid>d - - D e orde« del Gobierno 
provisioual lo fouiüwiio á V . S . para 
su .»nleligearia y c q ii> pli. as i e ilio.-» ; 

Y se insería eu el Boietio oficial pa-
ra lo» efectos consiguientes —Aliueitia 
13 de Octubre de l 5 i J , ^ J a « i q u I a d e 
Vi! 

x í 

isúm. 3 * 9 . 

. E/ Exmo. Srt $ erniàrio.de- Estada 
y del despacho de la Gobernación de 
la Península con /exha ÜS de Seltem-
bre 0tiajo me dice lo ifUe ¿igue* 

E l Gobierno, provisional se^ir^ipes-
pedíi; el derreJo si.guientt^^Cqnsifle-
raudo digno de recoiiipensí» el mérito 
que coni rae« los ir d u id uos que peri e -
ue< en a la> filas de la Milicia IXtxioual 
durante uu número determinado de 
ano* sin sef penados por fai ra & graves 
en el servicio, el Gobierno proVÍstoñal 

en nombre de S. M. la Reina Doüá 
f s t i te i iMkm Tecjido en deerelar,=4,Q 
Todo Miliciano nacional que sin inter-
mi>»on y sin t ach acòmplet e en bs filas 
el nùmero de d tez anos de bodrios ser-
vicios^ tendrá deretbo á una Ctu¿ con« 
forme al disello aprobado que va uni-
do al presente decre4o.=:§.o Fara .ob-
tenerla será indispensable- r e u o i r l a s 
cualidades siguientes^ 1 ciudadano 
español en el ejercicio dé sus correspon-
dientes derechos j a -
mas penado por los tribunales por de-
litos comunes, 3.* S o haber lo sido tam-
poco por el consejo de subord ¡nación 
y disciplina por fallas grove||eu;|í.|>e|-
vicio. 4 . a Haber permanecido siempre 
fiel á sus juramentos en defensa dé l a 
const i t tw »età; rpolít;ica ^ ílaj injo^narquía 
española = » 3 , 0 Existiendo en las filas de 
la Milicia National tóucbos indiviJ uos 
que empumron voluntariamente las 
armas antes de que la ley les obligase 
á ello,. contrayendo por este solo Hecho 
un comprom^oque reclama una mues-
tra particular de aprecio, se concède á 
todos los que se halteuen este caso, ade-
mas del derecho a fa Cruz en los termi-
r.os espresados, el um> de una placa con-
forme al rood e I o ad ¡ o nto, sie m pre que 
cuenten doce anos de buenos ^servicios 
y reúnan las cuafjdadés" qué" ¿spiresa el 
artículo anterior = 4 t o A- Tos benemé-
ritos 3Sai lona les de que había el arile u-

10 que precede les serán abonados pa-
ra el completo de ios doce años los que 
tuvieren de servicio en ja Milicia Na-
cional de 1820 i á3', y Hoblíe el tiem-
po trascurrido desde el dia de su alis-
tamiento hasta el 3 0 de Agosto de 1836, 

• <"•'. Ir i'. '..: '..*: 'il- ' ' ' ' ^ i f ' ̂  " . 
en que fué declarada l«gal la Milicia 
ciudadana «=5.u El Inspector general 
de la Milicia IWional del reino, el^ub-
inspector de la provincia de Madrid 
11 ti; i ud ¡vid uo d el A j u t » t a ni ie n to <ons-
lituciotid del u>isoiot ofj o1 de ia Dipu-
tac»01» proyinci d y un ('oajatidánfé He 
cada una de las armas que COttipr^tiBa 
la Milicia* de e¿tá Corte, formaran la 
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8 por Asedio de Apóderádo» «e^ar satis-
fec ha la cuota prefijada á cadas pueblo 
de los que componen esta provincia 
para atender á los gastos de la S ujnos-
peccion dé I ^ K - d e l a misma y a l 
lo presentará a l b l rétiV&para coi*: 
tartos con los apuntes que • 
oficina, y sacar enu claro í 
«a q u e se encuentre cada un? ^ba^e l i 
día de la fechan que deberán satisfacer A 
en la secretaría de esta Comandancia • 
general que se' iiaifesituadia^¿tiéMK- ¡ 
fiero q u e ocupará-IXiptat^ciótó ^ j 
cía! desdé -las d W de ía maRañ** feas- j 
ta las-dos en p u o i o d e l a j a r d e ^ . , - 1 

" L o q u e se ioserta en el.Boletín-ofi-
cia! pára lioticia de los Ayuntamientos, 
Y esacto cumplimiento. 
" Á l m c r i i l o de Octubre de 1843 . 
teDiégo de los Ríos. £ 

Insértese, • Vilches. i .y •. j 

ei deseo de, eon-
, tribuirán cuanto nos sea posibre a coacer-

var un recuerdo del caliente cap!&», c&ya 
• desgracia lloran bastas«* envidiosos eneinU 

? ¿s 

eoe 

ÀlVUNCfO. •?• tí--

"tí: 

V W k MILITAR Y POIJTIGA, 

D E ú.'.Y-fc 

Como Historiadores itnparciales, conoce* 
roosp^febiameÍQie^nbe&roxlèbèrj y; no^le 
ínfribgiflttiios « o sol<M ostante; J al referir 

„los dar co en ta de las 
causàs que íos prepara ron y dé los sucesos 

? *qtté fós pr©3& jerbocontentaremos» con 
apuntar los hechas, dejando. á. nuestros lec-
tores sacar las consecueccias que creyere» 
oportunas, por que" antes que hombres de 

"^^artidd^sonios españolas* ¿y là; obn»- qu^esi 
3 crjybiBxos es un glorioso mopui^ejpto elevada 

à la memoria de un bèioe de la patirla. 
No fijamos é! ntirn ero de paginas; s iném-

> bargoú«í<»meul^jíüblicarí mos las quesean 
precisas, pueŝ  remetimos de nuevo que.oo 
tratamos He bader de esta obra un objefcòde 

• - Bien pMieramos entreleneroos eo hacer 
la apología dé nuestro ixensarnieuto ; rafias, 
en nuestro entender, en rez de propòrcio— 

, s sj^r ^fojéí» á Jqoie -
^ ĵrla para reblar t,a ipip&tlancia de la obra ; 

por lo*que ùnicamente «os cpóteotomosicon 

pruna: conde de Belascoain. 

' € . ì f . S . 

Ediccion de lujo adornada t<m„con>> 
side rabie número de gravados interca-
lados en d iestoy juguetes alusivos. 

Cuando todos.repiten con veneración y 
respeto el ilustre nombre del PRIMER 
CONDE DE &EL ASOOííí , no parece 
fiua de propóáto pubJicaiE la, historia de 
los graodes becbos de armas que han dado 
á nnestro soldado una reputación más 'que 
europea. . vh.' : i 

. D I E G O LEON, vajie ote en el campo de 
batalla; amigo y compañero del soldado 
mas bien que gefe suyo; noble y éabaíkro; 
aparecerá siempre á la vista de la posteri4 
dad como un pérsonage quimérico ideal] 
cocbó el tipa de lo grande, de lo jnoble^ de 
lo heroico. , j 

Poseedores de infihílós datos; en relación 
consufamilia ;cou entradaenlosercliivcs 
del ministerio, h emos creído dé óuestrode& 
beT ofrecer al públíco tan ia*portanteacbra> 
no con el objeto de hacer d< ella una espe-

asegurar qué nuestro-tTiDaìo5"seià ^cotn^ie-
f̂&tameute&uacionMjj y qu^ j ^ ^ ^ c e m o ^ e n 
r cuanto e*té de «nestra parte ,̂ que ni en re-

daccion^ ni en bel leza y I u jc l̂ípogíWBiío ce-
îdafÀ '^b^íía-més obras qtíe he,y Ve»; la luz 

hacen qne no estomos ios españoles tan 
*** atrasados còni0 lá de 'lóé^sí^sáigeros 

« t e i . ^ %jsó&camente,; U : historia 
de DIEGO f ,£0Í* ís un honroso y di|no 

"yi^P^^uc^^ins^na si¿fctóáhtél*5leí»miitfcB la 
^ r ^ a t . lus^e^ su 

^tí ia^^nwkrse• à.si misnuts. ichosos 
mií yeces^os^qure^sigùìèniào sul hEeiVà^ 

£ ^jjáij^íÉír^és lísct>itps'3* quse-jJk coiní^eron 
? j^JifHifa^o ^ ^ q n ^ i j u ]^oxei,biaJl yaíor y 

sus convicciones políticásY" 
, Xlada'èotrega constata de B^'pajíiíali'i^ia-
> fe s en todo^á las*d«t• ''prHlpedÉo ?̂iirÍf-|ié8lde 
r*Ía obra íátsili'fsJporta-

paìpei .dè toW-,, en la 
que se^c<)cnrará ppesentar}ia5 axaxa5 -

,, liepíe . soldado. ^ Ai « * -

gar. 
La primera entrega se procurara n parez-

X^asjtiñetas representacàn Us vjstas de las 
acciones y pueblos donde ha van tenido lu -

t í: i 

de^JISe^^dximoJ de 
sii >h¡ l! •i í Ï 

«o. 

" "J-̂ T1?'?"?'""!'?* 
Almería: lmp. deja Viada de «Santamaria. 
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« • 

"|Tirtita stfpi^íbr de 
• teniendo á sa cargo la instrucción de 

losesped rentes que correspondan á la 
provincia de Madrid.=6.° ElConsepl, 
Diputado y Comandanle que se elija u 

* al efecto habrán de ser precUnmetvte 
Milicianos con derecho á U Cruz y Pía-

n C3t sisera pudiere, y sino á j a Cruz sola 
y sus espedientes instruido^ y juígados 
aates por el Muiutro de la Gobernación 
de la-Península, previo el juicio con-
tradictorio competente, á cuyo fin se 

- adoptarán las medidas mas convenientes 
' para sa p m b l i c i d a d I n s t a l a d a la 

Junta superior se ocupará del examen 
de los espedientes que se la re«iíán 
pÓÍF las Juntas subalternas y con si> dic-
tamen y, aprpíbaciau ó negativa los ele-

" vftrá afc Mtaisterio de la Gobernación, 
para que por él se espida el oportuno 

^diplomay si á ello bübiese. Iugar..==:8»a 

' las capitáles de provincia se esla-
„ Mecerán b »¡o la presidencia de los'su b-
- inspectores Juntas subalternas de ca^ 
' lificacíon compuestas del mismo núa>e-

ro y clase de iudividuosque la superior 
con la cual deberán entenderse.=..9.0 

Los interesados di r ijirán sus solicitudes 
; documentos con la mayor escru pulosi-

* dad por conducto de sus Gefes respec -
tiv.os_,á la Junta de la provincia, ante la 
cual se abrirá el juicio contradictorio 
xíaás rigoroso, publicando el nombre y 
circunstancias del solicitan te, y fijando 

. el plazo de quince dias para que cual-
quiera pueda e?poner en pro ó en con-

* t r a , ^ 1 0 Las Juntas nombrarán indis-
tintamente cualquier ayudante de los 
cuerpos de la Milicia Nacional para que 

" baga de fiscal en la instrucción de estos 
espedientes, y despachados en la forma 

. . ..mas sencilla posible, pero abrazando to-
dos los est remos indicados, los remiti-
rán con su dictaineQ á la Junta supe-

- ríor — 1 1 . E t Milicia no condecora lo 
" ^úeséW c a s t i g ó 

por los Tribunales de justirla, perderá 
el derecha á usar dícbas honrosas con-

•decoT3Knones,teiiierido todoslos compa-
ñeros el de ponerlo en conccimieik'o 
de las Juntas, las que cu idaHñ ¿se ro-

tulosamente de que la Cruz y Placase 
.tiianiengau coa el decoro.y brillo, que 
se propone el Gobierno provisional, de-
biendo ser condecorados co tu o los dis-
tintivos mas honrosos de los 3Üliri¿w»os 
•ííacionalei?, y que les hace acreedoresá 

gratitud y anecio publico ==í>ado 
en Madrid á veinte v siete de Agosto 
de mil ochocientos cuarenta y l res>s 
Joaquín María López, presidenteí=sE1 
M mis tro de In Gobernación de la Pe-
nínsula, Fermín Caballero — De orden 
del Gobierno provisional lo traslado á 
V. S...para que disponga su inserción 
en el Boktiu oficial, y para que i|í>t»do 
conocimiento á U Diputarlo»^ 
ctal y Ayuntamiento ele es.» ciudad, ten-
ga cumplido efecto en la p.irie que les 
incumbe,» 

Lo que se insiria en e? Bohfin o fie» al 
dfirt de (]u¿ l'fgae d rmlixin de lo ¡ás 
los :(jue Sé hat»e'> en el caso i¡ue /a real 
orden previene.=.ló»quin dé Vuches 

]Súu>: o 3 0 . 

En este mi juagado se está proce-
diendo criminalmente contra Francis-
co Asensio (a) Pelo, aito,v moreno» ve-
cino de Al>odux, sobre herida» á t\«u-
mumlo Cadena? que lo es de Aihabia; 
én c uya causa se ha decretado su pri-
sión para lo que se ha mandado dirigir 
á V. el presente como lo cgecuto para 
que se sirva insertarlo en el fíuieimbfi-
cial de esa provincia. . V . 

Oíos guarde á V. S. muchos afios. 
'Vcra! á 6 de Octubre de I S 4 1 — ¿ o -
renzo ColL 

COMA M> A :i A G m m \ L . 

Desde cnan-ma »1 30 del actual, 
se sen irán ios A) untamientos por sí 
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